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Garcia Valero, Andrea Carolina

From: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co>
Sent: Friday, July 17, 2020 5:18 PM
To: Parra Alvarez, Juliana
Cc: Lopez Ghio, Ramiro Andres; Gonzalez Velosa, Carolina; Karen Mendoza; Paula Johana 

del Castillo; rosana.v@juanfe.org
Subject: Priorización Solicitud Fundación Juanfe: “Más y Mejores Empleos para Madres 

Adolescentes en Situación de Vulnerabilidad”
Attachments: Carta APC - Tvet CE 08-07-2020.pdf; TC Abstract Juanfe - Tvet.pdf

Estimada Juliana, 
 
Por medio de la presente, y a petición de la presidente de la Fundación Juanfe, nos permitimos priorizar la solicitud para 
la realización de la Cooperación Técnica No Reembolsable “Más y Mejores Empleos para Madres Adolescentes en 
Situación de Vulnerabilidad”, cuyo objetivo principal es implementar y evaluar intervenciones innovadoras que permitan 
a madres adolescentes, y que en gran medida pertenecen a minorías étnicas, acceder a mejores trayectorias laborales 
de largo plazo en el marco de un mercado laboral transformado por la pandemia.  
 
Consideramos que la solicitud contribuirá al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, particularmente en el Pacto de equidad para las 
mujeres y su línea de política “Educación y empoderamiento económico para la eliminación de brechas de género en el 
mundo del trabajo”.  
 
Vemos además que esta cooperación contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS y en particular al ODS 5: 
Igualdad de género y su meta específica 5.a  “Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a 
los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios 
financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales”.  
 
Desde APC-Colombia consideramos importante socializar la presente iniciativa con los gobiernos locales de las ciudades 
de Cartagena y Medellín, donde se llevarán a cabo los Pilotos correspondientes al Componente 2 de la cooperación. Lo 
anterior, con el fin de articular posibles sinergias con los programas enmarcados en los Planes de Desarrollo Local, así 
como la transferencia de buenas prácticas resultantes del proyecto.  
 
Finalmente, celebramos la transmisión de lecciones aprendidas que se contempla en el proyecto, hacia la red de 
prestadores del Servicio Público de Empleo (SPE), en el marco de la operación de crédito CO-L1250 ya existente, que 
financia mejoras en el modelo de atención en la red de prestadores.  
 
De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos atentos a su 
respuesta y/o próximos pasos.Anexamos la comunicación enviada por la Fundación JuanFe a APC-Colombia. 
 
Saludos cordiales, 
 
Lina Fernanda Vega Pérez 
Asesora  
Coordinadora de Cooperación Multilateral 
Dirección de Demanda 
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 
Bogotá, D.C., Colombia 
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_______________________________________________________________________________________________ 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter 
público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, 
divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este 
mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su 
destrucción. 
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso 
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co. 
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso". 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Rosana Vanegas <rosana.v@juanfe.org> 
Date: mié., 8 jul. 2020 a las 15:37 
Subject: Solicitud Fundación Juanfe - BID 
To: <angelaospina@apccolombia.gov.co> 
Cc: <IGNACIOCO@iadb.org>, <RAMIROL@iadb.org>, <julianapar@iadb.org.co>, Gonzalez Velosa, Carolina 
<cagonzalez@iadb.org>, <karenmendoza@apccolombia.gov.co>, <linavega@apccolombia.gov.co>, 
<pauladelcastillocontratista@apccolombia.gov.co> 
 

Respetada Sra. Ospina de Nicholls,  

Buenas tardes.  

  

A través de la comunicación adjunta nos permitimos en nombre de la Fundación Juanfe solicitar a su 
despacho la gestión requerida para la priorización de una Cooperación Técnica No Reembolsable 
(CTNR) con el BID, titulada “Más y Mejores Empleos para Madres Adolescentes en Situación de 
Vulnerabilidad”.  

  

Estamos muy comprometidos con una adecuada respuesta a la gran trampa social producto de esta 
pandemia, esperamos poder contar con su apoyo para fortalecer nuestro trabajo y seguir 
contribuyendo con la reducción de la pobreza en nuestro país.  

  

Adicionalmente, adjunto el abstracto de la cooperación técnica para mayor información.  
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Estaremos pendientes de cualquier inquietud que requieran resolver. 

  

Muchísimas gracias por su atención.  

  

Con afecto,  

Rosana Vanegas 

  

  

Rosana Vanegas Pérez 

Directora de Replicabilidad y Proyectos 

Tel. 57-1 6 22 77 22 

Cra 13 No. 93-12 Of. 405 

Bogotá 

www.juanfe.org 

  

 

  



 
 
 

                  
                       
                   

Finalista 2012 

Bogotá, 8 de julio de 2020  

 

Señora 
ANGELA OSPINA DE NICHOLLS 

Directora 

Agencia Presidencial de Cooperación APC-Colombia 

Carrera 10 No. 97A -13. Torre A- Piso 6  

Bogotá D.C. 
 

Asunto: Cooperación Técnica No Reembolsable “Más y Mejores Empleos  

para Madres Adolescentes en Situación de Vulnerabilidad” 
 

Respetada Sra. Ospina de Nicholls,  

 

De manera atenta, nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de cooperación 

Internacional de Colombia (APC – Colombia), la gestión para la priorización de una 

Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) con el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), titulada “Más y Mejores Empleos para Madres Adolescentes en 

Situación de Vulnerabilidad”.  

El objetivo general de esta CTNR consiste en implementar y evaluar intervenciones 

innovadoras que permitan a madres adolescentes, y que en gran medida pertenecen a 

minorías étnicas, acceder a mejores trayectorias laborales de largo plazo en el marco 

de un mercado laboral transformado por la pandemia. Específicamente, la CTNR busca 

financiar la reestructuración, implementación y evaluación de un modelo de asistencia 

psicosocial y formación en habilidades cognitivas, socioemocionales y digitales, 

pertinentes con la realidad económica y social derivada del COVID-19. 

La Fundación Juanfe considera que el proyecto es pertinente a los desafíos del mercado 

laboral actual y promoverá el cierre de brechas en el acceso a empleos de calidad para 

un segmento de la población muy vulnerable (madres, jóvenes, de minorías étnicas y 

con bajos niveles educativos). Adjuntamos un borrador del abstracto de la CTNR para 

mayores detalles. 

Reciba un cordial saludo,  
 

 

CATALINA ESCOBAR  
Presidente 

 


